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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. .Regente deTS 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. . ,

4:* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador .y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de'Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial;

,0.* .Los anuncios oficiales;,se^ cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

,Las leyes, y disposicionesgenoT^ales del Gobierno, son obljí 
gatorias, para ¿ada capitaVde provincia desde que se publica 

. ©ficialmente en ella, y: desde • cuatro dias después: para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem- 

'bre de iS^iy. '
Las leyes, órdenes y anuncios qué sé manden publicar 

en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas das 
autoridades al Gobernador respectivo', por cuyó'^cond'ú’ctó 
lo pasarám.a los editores de ,,lpsj:ráéncíoúado;s periodicos. 
Reales órdenes de' 3 de ÁbrU y 9 de Agosto dejlSSO.J,

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os. Srds. Ministros 
ó límos. Sres, Directore's generales de la Administración 
pública. .

2.®; Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
ni-etracion Civil de donde procedan

3.^ Ordenes y :disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

PRIMERA SECCION.

PR8í®)ENCIA PEI. CONSEJO PE MINISTROS.

'8. M."la Reina nuestra Señora' 
(g, 1). g.) y su augusta Real .familia: 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 6 de Febrero de 1868.

.^MÉGíJxNDlSECCIOX

’ : Nim. 6.228.

feóBlERNÓ DE Ll PROVINCIA.

GÜÁRDIÁRURAL. '

El Exemo. Sri Ministro de la Guer
ra,,con fechase ayer, me eomunica 
,1a Real órdep siguiente: . .

«S. M. la Reina (q. D, g.) se ha ; 
dignado disponer que. á la mayor bre- ; 
vedad explore V. S. la voluntad de ¡ 
los abtnalés Guardias rurales,” foresta- i 
les y demás que se pagan por los fon'- . 
dos municipales .ó provinciales dh la ; 
provincia de su cargo y que se han de ; 
suprimir según .previene la ley de i 
Guardia rural publicada en 31 del j 
raes próximo pasado, .debiendo lost 
que deseen frmar parte de la fuerza: 
que . se, va. á organizar para .Q.ste ser- ’ 
vició, filTársé'con arreglo á Ordenan
za, estar sometídós al fuero militar y 
reunir las condiciones siguientes: , ■
■ ■ Que ’su'' primer ■ enganche ' sea' lo ’ 
raenos por-cuatro- años, que tengan 
veintidós años-, y no. pasen- de-cnaidm 
.ta y cinco ele e lad, que sepan leer y

Escribir,- quéfengan la suficiente áp- 
-títud- física y justifiquen su ,buena 
icondueta-, aunque por esta vez podrá ' 
dispénsarse de saber leer y escribir 
■alos actuales Guardias y nuevos vo
luntarios, siempre que en la provin
cia no :se encuentre el número su
ficiente para cubrir su cupo que reu- 
man .esta ihstruccion y que el número 
dedos.-dispensalos no llegue á 'Ia mi-- 

■tad de la fuerza total-; en la inteli
gencia que el haber que han dé dis
frutar es el de 700 milésimas de es
cudo diarias, y-que al filiarse deben i 
recibir de la Diputación el uniforme ' 
y equipo completos, siendo de su 
cuenta conservarlo ,y su reposición. 
AV mismo tiempo, para' que á la ma- , 
yor,brevedad pueda quedar instalada 
esta fuerza, prevendrá V. S. á los Al
caldes que con arreglo al número de 
■Guardias qué corresponda á cada 
pueblo según.la distribución y fuerza 
que estime necesaria en la provincia: 
que preparen las relaciones de los vo - 
luntarios que se presenten en cada : 
uno para filiarles, teniendo en cuenta 
que serán preferidos en primer lugar 
los. actuales Guardias que reúnan las 
condiciones arriba señaladas, luego 
los individuos de la segunda reserva, 
dos licenciados del Ejército,, y última
mente los paisanos vecinos honrados 
de dos pueblos; cuyas relaciones remi
tirá .á este Ministerio á la mayor bre
vedad para que los Oficiales destinai-, 

-dos: ai mando de las compañias pue- - 
•dan con .mas prontitud cuando se pre-: 
venga; proceler á su definitiva filia-' 
eion, la qué-''se-verificará recóncen- 
trándoserúm: las cabezas de los parti- 
:dós judiciales' te dos' los iu dividuos que 
.han de prestar servicio en el término 
de su jurisdicciion:
1 >De Real órden lo digo á V. S. 

pára sú conocimiento y. efectos corres
pondí ntes,D ’ -

En^u pon'seciiencia, los Sres. Alcal
des de,esta provincia tan pronto ¿como 
reciban este periódico, darán la ma

yor publicidad á la precedente circu
lar;. y en el,pr .’ciso término, de. cinco 
dias me remitirán una relación de, los 
sugetos que reuniendo las condiciones 
de edad, aptitud.física, buena conduc 
ta y demás que.se exigen en la Real 
órden preinserta, aspiren á ser filiados 
en el cuerpo ,de la Guardia rural, 
.marcándome las circunstancias que 
,en cada uno concurran. . '

, -Y, ruego á los xúlcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento que den espe
cial preferencia á este servicio y np i 
den lugar con- su indolencia, á que 
trascurra-,el.término marcado y se-.di
fiera la creación de .una fuerza que 
tantos bienes, puede reportar á este 
país meramente agrícola, una vez 
bien organizada. En los pueblos don
de no haya sugeto alguno que quiera ; 
pertenecer á este cuerpo, me lo dirán 
los Alcalde.s por rae lio de un oficio, 
dentro de los mismos cinco dias que 
le.s he marcado. Espero que no me 
obliguen á dirigir apremiós, ni otras i 
medidas dura.s que son tan opuesta.^ á 
mi carácter; pero de las que no pres
cindo cuando el servicio lo mxi ge. ' ’ 

Valladolid 5 'de Febrero de 1868.— 
Manuel Ureña.

QFINTA SUCCION./

. ■ Núm. 6.219. :

J^ireccion general dé Obras . 
.públicas, .

. En virtud de lo dispuesto, por reso
lución superior de esta fecha,- esta 
Dirección general ha señalado el dia 
28 de Febrero próximo venidero á las 
doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo 
de.l portazgo de la Cistérniga, si- 
tuadoi en . la carretera de Valladolid á 

-Soria,.por tiempo,de tres años y can
tidad de 2.550 escudos en cada uno 
en que se ha hecho'proposición, pero 
con la condición especial de que no 
tendrá derecho .el arrendatario á la 
rescision del contrato -ni à indemni
zación alguna aunque la explotación 
de cualquier ferro-carril pudiera afec
tar á los rendimientos del portazgo.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852..en esta corte 
ante la Dirección’ general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa ebMinisterio de Fomento y en Va
lladolid ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos pun

ctos de-manifiesto, para conocimiento 
'del público, el arancel é instrucción 
de 10 de Diciembre de -1881 con las 
leyes de 29 de JunioMe 1821.y 9 de 
Julio de 1842,. .y órdénes Circulares de 
30 de Enero y 3 de Setiembre de 
1862 y d8. de Julio de 1884, cuya 
observancia es obligatoria, así como 
la de cualquier otra disposición geae- 
.ral ó local que pueda, existir, y no se 
halle, derógada por .dicha instrucción 
ú otras determinaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados; a’r-reglándose exacta
mente al adjunto modelo: y la canti
dad que ha de consignarse préviaraen- 
te como garantía para tomar parte ea 
esta subasta será de 425 escudos -én 
dinero ó acciones de caminos, Ó bien 
en efectos de la Deuda, pública al,tipo 
que.les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y^enUos 
que no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al fijado 
pára la subasta, debiendo acompañar- 
se á cada, pliego, el documentó que 
acredite .haber realizado- el depósito 
del modo que. previene la referi
da instrucción de 10 de Diciembre 
de 4861. e .

En el caso de qüe resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebra
rá, únicamente entre sus autores,: una
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segnuda^ licitación abierta en los tér
minos prescritos por la instrucción 
«antes citada de 10 de Marzo de 1852. 
La menor mejora admisible para las 
])roposic!ones que se bagan en los plie
gos cerrados será la del medio diez
mo, y la primera de las que se hicie
sen para la licitación abierta, si tu
viese lagar, será tambien del medio 
diezmo por lo menos, pudiendo ser las 
sucesivas ¿1 voluntad de los licitado
res, no bajando de cien reales vellón 
cada una. ■

Madrid 28 de Enero de 1868.—El 
Director general de Obras públicas, 
Agustin de Perales.

Kodelo de p7'oposicion:

Don N, N. vecino de.,... enterado 
del anuncio publicado con fecha de 28 
de Enero- de 1868 y de- las co dicio- 
ne.s 3^ requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del 
arriendo por tres años del portazgo" 
de la Cistérniga, se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo con 

-estricta sujección á los expresados re
quisitos y-condiciones.

(Aquí la pro'posicion que se haga, 
ndmtüendo ó mejorando lisa y llana-- 
mente el tipo fijado; poniendo la can
tidad en letra.). ■ '

dFeeM y jírma del proponente J 
Ínsért-ise, Ureña.

Núm. 6.223.

OBISPADO DE ZAMORA.

En la ciudad de Zamora .á diez, dias 
del mes de Enero de mil ochocientos 
sesenta y : ocho, el Excelentisirao é 
Ilustrísimo Sr., Doui Bernardo Conde 
y Corral, por la gracia de Dios y de
là Santa Sede Apostólica, Obispo de 
esta dicha ciudad y su Diócesis, y Vi
cario,de Alba.y Aliste por su Prelado 
el Eminentísimo Sr. Cardenal Arzo
bispo de Santiago; por ante mí sn Se
cretario de Cámara y gobierno, dijo: 
qne dando cumplimiento á lo que dis
ponen el Convenio sobre. Cápellanias 
familiares y otras fundaciones análo
gas,. y la Instrucción para llevarle á 
efecto, uno y otra ajustados entre ám- 
bas pote.stades, y firmados en 24 y .25 
de Junio último, d'ebia declarar y de
claraba:

l .° Que desde la fecha.del presen
te auto quedan completamente extin
guidas las Capellanías, colativas de 
patronato familiar, activo ó pasivo de 
«angre, cuyos bienes, derechos y ac
ciones hubieren sido reclamados antes 
del día 17 de 0ctubre.de 1851,-fecha 
de la publicación del Concordato, co
mo ley deP Estado, y adjudicados ó, 

-que se adjudiquen por Tribunal com
petente. ■

2 .° Que asimismo quedan éxtin^ , 
guidas las Capellanías de là misma j 

•índole, cuyos bienes, derechos y ac- j 
.dones se.haÿàu reclamado con poste- Í 

idoridad al Real decreto de 30 de 
Abril de 1852, y hayan ;ddo adjudi
cados ó se adjudiquen por los Tribu
nales á las familias reclamantes.

3 .” Que habiendo desaparecido á 
petición de las mismas familias la co
lectividad de dichos bienes, derechos 
y acciones, se declara tambien extin
guido sú patronato.

4 .® Que prorogado el término de 
cuatro meses para presentar las solici- ■ 
tildes de redención de cargas de di 
chas fundaciones'', en virtud de lo dis
puesto en el artículo 9.® de la Instruc
ción, hasta el dia 5 del próximo Fe
brero, solo se concederán prórogas 
oportunas á los que la.s pidan antes 
de aquella fecha; y no pudiéndo’as, 
se llevarán á efecto las dispo.siciones 
del Convenio j^ de su Instrucción,

5 .® Que lo dicho' se entiende tam
bién con las familias á quienes se hu
bieren adjudicado, como procedentes 
da verdadera Capellanía de sangre,- 
los bienes de una pieza que constituía 
verdadero beneficio, aunque de pa
tronato familiar, activo ó pasivo de 
sangre, cualquiera que fuese'subtítu
lo ó denóminacion; así cómo con los 
poseedores de bienes eclesiásticos ven
didos' por el Estado cOn sus cargas 
eclesiásticas; y con las familias á 
qúíenes sé hubieren adjudicado ó liá- 
yan de adjudicarse bajo cualquier 
concepto bienes pertenecientes á obras, 
piás, legados pio.s ó patronatos laica
les ó de legos y otras fundaciones de 
la misma índole dé patronato familiar 
activo ó pasivo, gravados con las 
mencionadas cargas; debiendo■ ade
más liquidar el importe de las Misas, 
sufragios y demás obligaciones ven
cidas y no cumplidas.

6 .® Que los que siendo patronos 
de estas 'fundaciones, tengan en su, 
poder biene.s de ésta procedencia, sin 
las .formalidades legales, los manifies
ten dentro del término expresado, ó 
pidan nueva próroga si han de disfru 
tor de las ventajas concedidas por el 
Convenio. .

7 .® Que tambien están en la obli
gación de presentar solicitudes de:li
quidación. de cargas vencidas.y no i 
cumplidas, los que las tienen grava- ■ 
das sobre los bienes de su dominio 
particular y exclusivo dentro del tér
mino ya. prorogado. ó pidiendo nue
vo plazo, que tambien les será conce
dido benignamente, Pero se declara 
voluntaria la redención de las mismus' 
cargas corrientes.

8 .® Que ’á fin de que los particu
lares puedan acreditar en su.s solici- 
tude.s lo que les convenga, quedan 
autorizados los Párrocos para expedir 
certificaciones de lás fundaciones de. 
Capellanías, aniversarios y cuales 
quiera otras obras pías que existan 
en sus.libros ó archivos, y habrán de 
estenderse en papel del sello 9.® y se
llar con él de la parroquia. .

Así lo proveyó, y firma S. E. I. de 
■que certifico.—Bernardo, Obispo de 
Zamora. — Pormandado de S. E. I. el 
Obispo mi Señor, Juan Maria Ferrei

ro y Rodriguez, Presbítero, Secre
tario.—Es Copia:—El Obispo de Za
mora.

Febrero 6: Insérlese, Ureña,.

Núm.“^'6.202.

OBISPADO DE LEON.

Auto Canónico, declarando extin-’ 
guidas.en está-Diócesis las Capella
nías colativas de patronato farniliar 
activo ó pasivo de sangre, á que se 
refieren los artículos 1.® y 2.® del con
venio celébrado con la Santa Sede y. 
publicado ¿ornó ley del Estado.en 24 
de Junio de 1867.-^En la ciudad dé' 
Léon, á 29 de Enerq de 1860, él Ex
celentísimo é linio-.ó St Doctor Don'; 
Cálísto Castrillo y Ornedo, .por la - 
gracia de Dios y de la Santa Sede 
Apostólica, Obispo de Leon y su Dió
cesis, Prelado asistente al Sacro Sólio 
Pontificio,'Conde;de Colle, Señor de 
los luga.res.de las Arri maclas y Yegá- 
mian. Caballero grairCruz de. la Real 
órden Americana de Isabel la Católica b 
y Comendador de la;Rea.l y distingdir ■ 
dadeCárlos III, etCt,'porante mi mi in
frascrito Secretario, de Cámara y Oo- ■ 
bi&mo,. dijo:- Que- en virtud de lo- dis- ; 
.puesto en el;artículo 3;® def convenio 
éelebrado con la Santa Sede sobre'Ca-‘ 

. peUanias colativas de patronato fami
liar activo ó pasivo, de sangre y otras 
fundaciones piadosas de la propia .íñf- 
dole, publicadomotno ley del reino'por ■ 
Real.decreto .de 24 de Junio de- 1867; 
y en cumplimieuto. de .lo, dispuesto en 
el art 11 de la instrucción’' dictada;ea j 
-25. de Junio del .mismo año,:.¡•ara líe ' 
var á efecto el reférido convenio, de; ' 
bia declarar y, declaraba cánÓnica-; 
mente extinguidas, las. Capellanías; 
colativas de patronato familiar’,, rae ti- 
yo ó pasivo de' sangre,-fundadas, en i 
■.territorio de esta: Diócesis, y en cual- ; 
quier otro exento enclavado en ella, 
cuyos hieues, derechos y accioivesure- ' 
clamados antesdei 17' de-Octubre de ' 
1,851, ó con posteridad al ReaLdecre:- : 
to de.30 de- Abril de4;852.; hasta el 28 
de Noviembre de .1856, .hayan.! sido 
.adjudicados:ó se adj idiceren/á las fat- ; 
railias de los fundadores por Tribunal 
competente. En virtud de estadecla
ración, los bienes, derechos’ y acciónés 
de las dichas Capelíaníasi antesiespi- 
ritualizados, sé considerarán en ade.- ’ 
lanfe comp profanos', pero tendránr las : 
familias á quienes:se hayan adjudica
do ó adjudicaren, la obligación de re
dimir las. cargas de. carácter eclesiás-r 
tico que sobre ellos gravitan, según 
lo dispuedo respectivamente en dos 
adículps 1.® y 2.®.de dicho convenio, . 
y en la forma mandada en la citada 
Instrucción, Así por este auto canóni-, 
CO, lo proveyó, mandó,'y'firmó S.E.I.,, 
de que yo el Secretario doy fé.-^.Cap 
listo'. Obispo de Leon.—Auteuní; Doc
tor D Gavino Zuñeda, Canónigo Sé-^ 
cretario. .

Otro sí.—-Habiendo de espirar eLi28 
del próximo mes de Febrero el térmi
no de tres meses que señalamos en la 
circular, núm. 17 del 28 de Noviem
bre último, para que presenten los 
interesados que promuevan expedien
tes sobre redención de las cargas ecle- 

' siásticas de Capellanías y.fundaciones 
piadosas, los doenmentos á que se re
fiere la,^base 4.^ de la citada circular, 
tomando en consideración razones es
peciales que concurren, en virtud de 
la facultad que se nos concede por el 
art. 9.® de la instrucción, para llevar 
à efecto la.Jey de las citadas Capella
nías, hemos tenido por conveniente 
prorogar por otros tres mes dicho tér- 
ánino' á los efectos prevenidos en los 
'articulos'^13,'' 26 y 28 dé la misma. 
Lemí 29 de ;Enéro dé 186.8-—Calisto, 
Obispo- de Leoni^Por: mandado de 
S. Ev L’ él Obispé' mi señórj. Dóctor 
D. Gavino Zuñeda, Canónigo Secre- 

' tário.,' "i
Febrero ; 4. ínsérlesé; Ureña. ■

Núm. 6.207.

. AyuaUinieplo co.nslitucional de..... 
Valdenebro.

Para que tenga lugar en la forma 
que se previene por la circular del 
Sr. x4.dministrador de hacienda públi

ca de la p'roviñcia, inserta en eibS’o- 
letin q/¿cial"núm. 18 déí córriente 
mes, la eoníeccion deL apéndipé que 
ha de servir de base con el amillara- 
miento vigente á Lr derrama del im
puesto territorial que corresponde á 
esta, villa en 1868 á 1869; se hace 
preciso que todos dos contribuyentes 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento déntro’ dél término de 
30 dias. contados desde cía., fecha de 
esté á'n'un'ció, las rélácionés' dél movi
miento de alza ó baja que desde el 
año úitimO' haya tenido la propiedad 
individual, justificadas con los ducu- 
mentos' que exigé la regla- 7? de la 
circular de que se hadi-rnho'méritó’, 
pues de no vérificarló; les gafará él 
perjuicios qué haya lugar.

Valdenebro '2 de Febrero dé ,4868. 
—El Alcalde, Ignacio Gutiérrez,— 

Juan de Ayala, Secretario.
' i Insértese, Ureña.

y ' Núi¿. 6.209.' '

Ayunidinienio cohsUíuciónal. de 
' Ainus(}üiilo.

f Para que la Junta pericial pueda 
proceder con. .acierto á .la ■ confección 
del apéndice al amíUaramiento que 
ha de servir de base á la derrama m-
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dividual de Ta óoütribacion terriloriab 

para el año económico, de-1868 á .1^69,; 

se hace preciso çqae todosjos^contribu-^ 

yentes.que hayan esperimentado mo-j 

vimientó en su riqueza^ ya ' en alza ó' 
baja, 'presenten en está Alcaidia en él 
díétrnino ¿e quince dias,' relaciones 

clopiicadas con la debida separación• 

dç cohceptos, justificando próviameh- 

te con los instrumentos público^ la, 

adjudicación y con los recibos talona- 
ríos ó cártaé de pagó', habér satisfecho 

jos derechos de hinotecas correspon

dientes en tocia traslación de dhmue- 

bles‘que se intente introducir en eh 

referido apéndice, sin cuyo requisito: 

no serán admitidas parando filos inte-: 

resados el perjuicio consiguiente.
Amusquillo 31 de Enero de' 1868.; 

—Él Alcalde, Pedro Áságon.,

FebreWi4: Insérlese, Ureña,., ; '

' à sC r ;-?:..; ,'-!)iU¡n; 

Núm. 6.21á. :

>70 P’Í oh ‘’, I ('H?: ' -ó C ■ ' Uí d 
AyuQlamiento, ,conslilucío,nal de 

'Villalón.

Para qué la'JOnta pericial' dé esta’ 

’Villa" pueda 'procedérWA hh debido! 
acierto en: la rectifiGaci.o.n:0 tbrniaciou; 

del amillaramiento ó apéndice que ha' 

de servir de base 4da,derrama de la 
contribución territorial en el año', 

económico de 1868 â 1869, es de npee-; 
’sidah qué todos los proprietarios, colo-^ 

. nos. y ganaderos que posean, fincas 

iUnsticaSi urbanas y gañadóslhe.tódas 

¿clases enceste- término‘j-UrisdidcÍoua'l, ; 
presenten en la Secretaría dé b’s¥e¡ 

Ayuntamiento en-el improrrogable; 

término, de. veinjehias á,copiar desde. 

la inserción de este anuncio en el. 
'^dTdiiii oficial, rélációnesdü'plicádas! 

''del movimiéntó qúé"háyáh ‘obtehido 
durante él ejercicio' dél* éon^iebte Año i 

■écohÓmico; pués' dé' nó ‘ v'érificarló éh‘ 
'dichohiempO, 'nó‘‘sé''oiráñ réclániacib- 

nes'de'ningnhá- éspeCieh'' ' ' ' !
DaddohiVillaion a 3 dé É’ébferó de ‘ 

■■Í868.-^.E1 Piésidénteh ‘Váléru' Martí-, 

nez de Castro.—El Secretario'', ‘Lübàs: 

’Gárefó-; ‘ ' :

Idem 41 .hwlese, Ureña. . , . 

ns.Núm. :Q..221. , i

ni. z.i 'Cí nrvl ¿ •
. Ayuntamiento,conátitncional de..

, ., i -la Mota,del Marqués. . :

Erdomigo'^b del últimoEnero, se' 

puso á mí disposición una perra per

diguera,que había sido hallada en la

carretera de esta villa; la persona de 
quien sea, se presentará á mí-áutori- 

dad, que dando las señas-del-animal - 

le sera entregado.

Mota del Marqués 4 de Febrero de 

1868.—El Alcalde, Manuel Cirajar.

Insérlese: Ureña.

'dun-i-nú": .Núm;H6.220.''

;Áy.uptamie.ntq.constitupipnphds... . 
Medina de Ríos-eco. -

Ánunew de remaié,' '

‘ Eldia 14 dé'l corriente y hora de 'la's. 
'11 de 'sii'mañana tendrá- lúgaf én 'la' 

sala Secretaría de este Ayuntamiento, 

el de sesenta á sesenta y cuatro fane

gas de trigo, rentas de tierras de pro- 

ipips.que .cop’.superior ■autbrizpçiopjjr 

• condiciones del expedients, se adjudir 

Í caridi'ni ejdr ÿoâtof,'
Medina de Rioseco 3 de Febrero' de 

1868.—El Alcalde accidental, Pedro 

Ceíjas.—Pedro Fernandez Morán., Se- 

cretárip-í ' i .4 * -'

Ídém--4: insérlese, Ureña.

Ayunlamienln conslitncional de 
Medina de Rioseco.

Apéndice para ei 'amillaramiento^^

p^ 'qu-edií .lunta pericial de esta 
localidad pueda formar con el acierto; 
posible el correspondiente al año eco
nómico dé.4868 'á 1869,; de conformi- 

•'d-ad árdo-aeordado por el- Ayuntami m- 
to y mandado por la superioridad en 
circular 19 del corriente Bo'^eíiii del 
23, todos los propietarios vecinos y 
forasteros presentarán relaciones en 
todo el rnes de Febrero, en que acre
diten con instrumentos múblicos v- fe-- 
hacientes las alteraciones y movimien
to que haya sufrido su propieda t en 
el año último para formar aquel, en 
la inteligencia que pasado e'te plazo 
sin verificarlo, no se admitirá ningu
na y sufrirán el perjuicio que haya 
lugar,

Medina de Rioseco 30 de Enero 
de 1868.—El Alcalde accidental Pre
sidente, Pedro Ceíjas.—El Secretario, 
Pedro Fernandez Morán.

- Febrero r4: imsértese, Ureñav ' ;

Núm. 6.22S." ' '

.Ayunlamienlo conslilucionaí de 

El Campillo. 

Para que la Junta pericial de este de 1868 á 1869,'Se •hace preciso que jo- 
pueblo pueda proceder á la formación i dos los coulribuyenles que hayan tenido

del apéndice que servir A dé base á la 

dén ama indi vidual dé la contribución 

lerrilorial-,correspondiente ai año econó

mico de 1868 â ¡889, se hace preciso 

que lodos los qñe háyañ tenido alteracio

nes en su riqueza presenten relaciones 
duplicadas.enlá •Sécrétana de esta cor', 

poracion, según se previene en la circu
lar del Sr. ;Adunnistrador pr¡nci,pa.l de 

Hacienda pública, inserta en eh Soletin 
, o/hviki'l dé 2'3' dé ' Enero últimó; debiendo 

advertir que las pélapibnes se han de 

présentai! .précisa men ley y como té rm h- 
no iiiáxiuro hasta el 51 de Mai-zo próxi- 

qnp;, pues ..pasado dicho plazo no se ten- 
‘■drá.en cuefila réCla'macíon alguna.- ' 
. ' |h Garnpill.o 4 de,.Febrero de 1868. 

.—El:. Alcalde Presidente.',!';Elemente: 
Campo.

Idem 5: Insérlese, Ureña.

Núm. 6^215; ' Í

AVuntamiento consíituciónal de ' 

■ -Marzales.

Para que .tenga, lugar en la ,forma que 

se previene por la circulai''del Sr. Adnii-. 

nislrador principal de Hacienda pública 

de esta provincia, la confección dei 

apéndice que ha de servir de base -á la 

derrama del impuesto territorial que 

correspondo á esta villa en el año econó- 

¡micohe 1,868 ,á: 48 6 9,t se haeeipreci^p-, 

que todos los cbnlribuyenles • pré.senléU 

en la Secretaria de este A y unta miento 
denlfó del término dé'lb (lias, céntados 

desíle' el en que se inserte esle en el 

Bóletin oficial de la pro'vincia'j relación 

nes del movimiento en alza ó baja que 

desle el año último haya tenido la pro- ’ 

piedad individual, justificadas con los. 

documentos que éxije la regla 7.® de di
cha circular; pues de no verificarlo, tes ’ 

pararáml pérjuioío que haya lifgar. - c: i

Marzales 3 de Febrero de 1868.—El 

Alcalde, Andrés Alonso.—Valentin de 

Diego, Secretario.

Enero 5: Insérlese, Ureña.

' Núm. 6.244.

; Ayiinlamiento Gq,nsti;lñcion.al,.de , 

Villalbí' del Alcor.

A fin de que la Junta pericial de esta' 

villa pueda formar con la debida exac- 

litud, y tiempo oportuno el apéndice.al 

padrón-de riqueza, que ha de ¡servir de. 

base para la derrama de la contribución 

terrWorlal de esta, jiuisdicion en el año

0 
álleracTon en sus bienes de los sugetos 

á dicha contribución, presenten en el 

preciso término de - treinta días, en le 
Secretaría de este Ayuntamiento ¡as res

pectivas relaciones, con la debida clari

dad y legalidad y con las oportunas es- 

presiones para evitar perjuicios, enlerán» 

close al efecto del contenido de la circu

lar de la: AA>nhúslrac¡on. de/Hacienda de 

la provincia de JO'dehaclual ¡aserta en 

el ^olelin húm; 18; y los colonos, con 

expresjon de las circunstancias que por 
la misma se exijiné ' -

Villalba dél Alcor 1.® je Febrero de 

, 1868.-T—El Alcalde Presidente, Francis' 

co'Pérez --José .Rodriguez,Sécretarío.

Idem 4: Insérlese, .Üieña-..

Núm. 6.224.

Ayuntamiento ' conslitaciorial'de 
. . - 4 , Sáni¡b;iúéz: dé'Vjéo

A fiñ'dé'queda Junta pencíal de este 
puébió pueda procéder con aéierlo á la 

, .foyniacion.. cLej ,.apé.n.dic.e,..que.servirá de 
base á la derrama de contribución terri
torial del año próximo venidero de 1868 
á j8‘69.,, es de necesidad ejué todos' los 
con tribu y en les inscriptos en eí amillara- 
miento del.a.ño..ac.lual, que hayan sufri
do alteración en su riqueza presenten 
.relaciones:, dé,la:qué sea. ya en alta ya 
en baja, en el término de treinta dias á 

‘conlar •des’le la’iihsercion de este anuncié 
en el Boletín o/ieial, con las formalidades 

' quejpréviené lahcircn!a?--déhSr Admi- 
''ni^tráiléf'principal dé'Haerendi pública 

inserta-en-"©! f^/ie/m^mtinert)- 18-del mes 
actual, bien entendido, (¡ue de no verifi
carlo en el término pre fijad o,'des- parará 
ék^efdnicprgpia .haya lugar.,'.--. .'

— Santibáñez-Enero..23 de 1868.^-^El 
Alcalde, Cirilo.López..,.

Febrero 3: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.216.

, Ayunlamienlo constitucional de, 
Cuenca de Campos.

Para que la Junta pericial del mismo 
proceda á la formación del apéndice ó 
amillaramiento que bayie servir de base 
para la derrama de la contribución ter- 

''Ctórral, én él añé ecnñúinico de 1868 á 
1869, se. hace preciso que lodos los 
contribúyeníes <á la misma, presenten 

, i‘elaciones duplicarías en la ^-Secretaria 
del Ayuntamiento,, en término de 5'0 
dias á contar desde la inserción del pre- 

■ seule anuncio en el Bulelín oficial de la 
. provincia, y de no verificarlo en dicho 
plazo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. o.^ :' :' .4
• Cuenba de Gámpés 4 de Febrero de 
1868.—El Alcalde, Juan F; Fernandez. 

•—Cásimiro Perez,: Secretario*
Idem 3: Insérlese, Úreftiv. '
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CIRCULAR.

I.as Direcciones generales de Contribuciones y de Propiedades y Derechos del Estado en circular primero deP 
actual, disponen entre otras.cosas lo siguiente: _ ;

1/ Que se reclame inmediatamente de las Municipalidades de la provincia una relación cePtificad'a, autorizada^ 
por el Secretario y visada por el Alcalde, en ,1a que, bajo, la responsabilidad de ambos, y con referencia á los padrones- 
de riqueza ó amillararaientos y sus apéndices, y A los repartimientos de la contribución de.inmuebles, cultivo y gana
dería, se espresen- todas las fincas á las,cuales se haya impuesto en el presente año la cuota que deba satisfacer el 
Estado, cuya relación se redactará con sujeción a,l modelo que se inserta.á continuación ■

' Cuando en un pueblo existan fincas de distinta procedencia de las que se denominan del Estado, ó sea del Clero 
ó de Secuestros, se mandará relación por separado por cada unO de estos conceptos, cuyas relaciones serán compro
badas por esta Administración con los inventarios y demás antecedentes que obran en la misma', la qué con todas las 
demás de la provincia serán publicadas en el Boletín o/lcial de la misma, i

Lo que se hace saber á todos los Ayuntamientos'para su cúmplimieuto, en inteligencia que á lo.s que no llenaren- 
este servicio en el término de quince dias, á contar desde el de la inserción en el Boletín oncial, se le mandará un : 
plantón á su costa con veinte reales diarios. :

MODELO.

Don., < . . .... .• . Í- • • Secretario del Ayuntamiento de., ... . . . . . . . . . .'
Certifico: que en el cuaderno de amillaramiento de la riqueza imponible de este pueblo sugeta á la contribución ; 

territorial, aprobado por la Administración de Hacienda pública de la provincia en. .. . ... . . . - . j 
ó en sus apéndices unidos á los repartimientos de los años de. ....... . sobre los que se ha girado -, 
el del cupo de dicha contribución correspondiente al presente año económico, la liquidación hecha á los bienes del; 
Estado que radican en este pueblo, cuya copia al pie de la letra, es la siguiente: ■ •

Fincas rústicas.. . ; ' . .

Producto Líquido Que corresponde
Número del 

amillaramiento 
ó apéndice.

Conceptos 
de 

riqueza.

total Bajas. . imponible. Al propietario Al colono.

Escudos. . Escudos. Escudos. Escudos : Escudos.

y ; ;Nún3,/6.210. ; - ,

Ayimtamiento cónstitucioñal de 
’ San Miguel dél Pino. '

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto á la confecciog 
del apéndice .al amillaramiento que 
ha de servir.de base,á la derrama in
dividual de la contribución, territorial 
para el año económicode. 1868 á i860, 
se hace preciso que todos los contri
buyentes que .hayan esperimentado 
movimiento en su .riqueza ya en alza 
ó baja, presenten en esta Alcaldía en. el 
término de Í5 dias relaciones duplica
das con la debida separación de con- 
ceptos,.justificando préviaraente con 
los instrumentos públicos, la adquisi
ción, y. con los recibos talonarios ó.car- 
tas de pago, haber,satisfecho los dere
chos de hipotecas correspondientes en 
toda traslación' de inmuebles- que se 
intente introducir en el espresado 
apéndice; sin cuyo requisito no serán 
admitidos, parando á los interesados 
el perjuicio c'oíisignieñté.

San,Miguel del Pino 1.’ de Febre
ro de 1868.—El. Alcalde, Fructuoso 
Berceruelo.

Idem, 4: Insérlese, Ureña. ,,-

Idem urbanas. .

Censos. . . .

Asimismo certifico : que en el repartimiento del- cupo de la contribución territorial ó de inmuebles, cultivo y 
gRuadería del presente año económico, la partida referente a- los misinos bienes del Estado, es la siguiente.

Número . 
de órden en 
el reparto. Conceptos de riqueza.

Riqueza líquida 
imponible.

Escudos.

Cuota total de contri
buciones inclusos los 

.... recargos.

Escudos. 0BSERYACÎ0NES. <

Por rústico. . . .

Por urbano. . . . ;.

Por censos........................

y por último certifico: que el tanto por ciento con que ha salivó gravada la riqueza, lo ha sido en esta fariña: J

Por cupo del Tesoro. .

Por gastos Municipales- . - , ' A i

Por id. provinciales. , .

Por fondo supletorio. . .

Por premio de cobranza .   i

Total.... '

Y para que conste, en virtud de Órden del Sr. Administrador de Hacienda pública, espido la presente en . ... 1 
. . á. . . de.,. ; . . . , de 1868. - 1

/ - - - El Alcalde, j

V.® B.® El Secretario,

OBSERVACION. Para justificar debidamente la certificación anterior, se acompañará á la misma una relación 
nominal en que se ponga en primer término el nombre del sugeto que' lleve las fincas^ una por una, espresando ca- ' 
bida, linderos, y lo que pague de renta en especie ó metálico .

Lo que se inserta en el Boletín ojieinl para conocimiento de los Ayúntámientos de la provincia. 
Valladolid 5 de Febrero de 1888.—El Administrador, Juan José Egozcue. .

Idem id.—Insértese, Ureña.

ANUNCIOS particulares: •

MONTE-PIO UNIVERSAL,

Los sonores suscrilores que deseen 
récojer los recibós que tienen en descu
bierto por stis imposiciones, pueden di- 
rigirse al Subdirector de la Compañía 
en esta pTov.ij)c¡a> calle de San^ Benito, 
númeio 8 . ,

ARBOLES EN VENTA.

Eu : Vega de Valdetronco, sobre la 
carretera de Galicia, á dps leguas de 
Tordesillas, se - venden chopos lombar
dos de,calidad muy superior iguales à 
los que la Compañía del Canal, llene 
puestos en sus inmensas plantaciones.

Se cede, arrancada la planta,, áJos 
precios sumamente arreglados, ; si
guientes:- ; .

Llevando de 1 á 300 árboles,, á 13 
cuartos uno. ,

De 300 eh adelante á Ïâ idem idem.
Tambien se cederán puestos en el 

punto que se designe, á precios con
vencionales.

Dirigirse á Ñiceío Garcia en Vega de 
Valdetronco ó á D. José Maria de Arre
gui éir Valládóli'cI, plazuela del Xéalro 
Viejo n.® 12, principal'.''" ¿13—H.)

VALLADOLID.
imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

' t alle de la Victoria, 24. :
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